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Mixta, de San Cosme de Piñeiro, del Ayuntamiento de Pas
toriza (Lugo), al nuevo construido. 

Mixta, de Ba;iude, del Ayuntamiento de Puerto Marln (Lu
gOl, al .nuevo construido 

'Mixta, de Castro, del Ayuntamiento de Puerto Marln (Lugo), 
al nuevo construido. 

, Unitaria de niños y Umtana de nií.las, de Lamas, del Ayun~ 
tamientd de Puerto Marin (Lugo), al nuevo construido. , 

Unitaria de niños y Unitaria de niñas, de Recelle, del Ayun
tami2nto de Puerto Marin (Lugo), al nuevo construido. 

Mixta, de Soengas, del Ayuntamiento de Puerto Marln (Lu-
gOl, al nuevo construido. ' 

Mixta. de TOjlbo. del Ayunta.fDiento de Puerto Marln (Lugb), 
al nuevo construido 

Mixta, de Bazar. del Ayuntamiento de Castro del Rey (Lu
gol, al nuevo construido. 

Mixta, de Bondia, del Ayuntamiento de Castro del Rey (Lu
gOl, al nuevo construido 

Mixta, de Lomtia, del Ayuntamiento de Castro del Rey (Lu
gOl, al nuevo construido. 

Mixta, de ' Quintela. del Ayuntamiento de Castro del Rey 
(Lugo), al nuevo construido. 

,Mixta, de Rami!, del Ayuntamiento .de Castro del Rey (Lu- . 
gOl, al nuevo construido. 

,,t!nitaria ,de Dlños, de la calle de Getafe, del casco del Ayun: 
tamlmto de Leganés (Madrid). al nuevo facilitado en la calle 
Juan Muñoz 

. Graduada de niños, de dos secciones, y las dos Unitarias de 
niñas, del casco del Ayuntamiento de Torrelaguna (Madrid), a 
los. nuevos construidos. " . 
, o/lixta. de Las Chapas, del Ayuntamiento de Marbella (Má
laga), al nuevo construido, 

Mixta, de Pastrana-Ifre, del Ayuntamiento de Mazarrón 
(Murcia), al nuevo construido. ' 

Dos Unitarias de niños, dos de niñas y una de párvulos. del 
casco del Ayuntamiento de Cirauqui (Navarra). a los nuevos 
cOD3truldos, . 

Mixta, de Xamiras, del Ayuntamiento de Acebedo del Rio 
(Ormse), al nuevo construido. 

'Unita.ria de niños número 1, de Paradela, del Ayuntamiento 
de Porquera (OrEnSe), al nuevo construido. > 

Mixta, de Vilar. del Ayuntamiento de Padrenda (Orense), al 
nuevo construido. 

Unitaria de niños y Unitaria de niñas, de Celorio, del Ayun
t amiento de Llanes (Oviedo>, a los nuevos construidos. 

Mixta. de Folgueras. del Ayuntamiento de Pravia (Ovledo), 
al nuevo construido. 

Unitaria de niños, de Mañufe, del Ayuntamiento de Gon
domar (Pontevedra), al nuevo construido. 

Unitaria de niños y Unitaria de niñas, de Piloño, del Ayun
tamimto de Villa de Cruces (Pontevedra), a los nuevos cons
truidos. 

Mixta, de Becejos, del Ayuntamiento de Villa de Cruces 
. (Pontevedra), al nuevo construido. 

Unitaria ' de niños. del casco del Ayuntamiento de Villa de 
Cruces (Pontevedra). al ofrecido al efecto. 

Unitaria de niñas. del casco del Ayuntamiento de Las Cuevas 
de Soria (Soria), al nuevo construido. 

Unitaria de niñas, del casco del Ayuntamiento de Nava:lca
ballo (Soria), al nuevo construido. 

Unitaria de niños y Unitaria de niñas, del casco del Ayun
tami:nto de Hermigua (Tenerife). a los nuevos construidos. 

uni~aria de niños y Unitaria de niñas. de Santa Catalina, del 
Ayuntamiento de Hermigua (Tenerife). a los nuevos construi
dos 

o Una unitaria de niños y la Graduada de niñas, de dos sec
cionzs, del casc:) del Ayuntamiento de Patries (Valencia), a los 
nuevos construidos. 

Grupo escolar de niños y Grupo escolar de niñas «Aveni
da' de Ca3t1lla». del casco dEl Ayuntamiento de Valencia (ca
pital). a los nuevos construidos. 

Graduáda de !liños y Graduada de niñas. del casco del Ayun. 
t amiento de 'Villalonga (Valencia). a los 'nuevos construidos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

IlIÍlo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN ae 12 ae., marzo ae 1962 por laque se crean y. 
suprimen Es~elasaepenaientes ael Consejo escolar 
Primario «Auxilio Social». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo esco-, 
lar Primario . «Auxilio Soci~l», en " solicitud de la supres-ión '1 
creación de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria : 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente . las peticiO
nes. lo que redundará en beneficio de los intereses. de la en
s-eñanza; que para la creación de las nU2vasEscuelas se dis
pone de locales que reúnen ' las debidas condiciones técnico
higién~cas y dotados de todos cuantos elemmtos necesarios . pimi, 
la debida instalación y funcionamisnto de las mismas, y 'que 
el Consejo escolar Primario se compromete a facilitar a su 
cargo la casa-habitación p la ind:mnizacióncorrespondiente a 
los . que en su dia se designen para regentarlas. . 

Este Ministerio, en . uso de las facultades conferidas por .el 
pecreto de 5 de mayo ,de 1941, ha dispuesto: 

l.~ Que, con efectos de 1 de septiembre próximo. se éonsi
deren suprimidas las plazas de Maestros y Maestras naCionales 
de los Hogares de Auxilio Social que a continuaclón se de
tallan ': 

Tres de Maestro del «Alejandro Salazar», de Huercal (Al
I¡leria), 

2.0 Que se consideren creadas definitivamente las siguientes 
plazas de : Maestras nacionales de Enseñanza Primaria' en los 
Hogares escolares que' ,a continuación se detallan. dependLntes 
del consejo escolar Primario de la Obra Auxilio Social. a quien 
corresponde facilitar la casa-habitación o la., indemnizaci6n 
correspondiente a los que se designen para regentarlas : 

. Una plaza de Maestra. en el «Nuestra Señora de Gracia». de 
Puertollano <Ciudad Relil.1). . . 

Una pla¡>:a de Maestra. en el «Jardín Maternal». de Lérida 
(capital). . 

Una plaza de Maes~ra, . en el «Onésimo Redondo». de Málaga 
(capital) 

Una plaza de Maestra. en el «Jardin Maternal Santa Teres~», 
de Pamplona (Navarra). . 

3.0 La provlsion de, ' las nuevas plazas será acordada' por 
este Ministerio, a propuesta del Consejo escolar Primario «Au 
xilio Social», d~ acuerdo con lo dispuestl' en el Decreto de 31 
de octubre de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» d~l 31>. 

4.0 La situación dé: los' Maestros Y Maestras que deSEmpeñen 
plazas que se suprimen en virtud de la presente. será la que 
para estos casos se pré'¡iEnen en el Estatut.:l del 'Magisterio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1962. 

RUBIÓ GARCIA-MINA 

,Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 12 de ',marzo de 1962 por laque se ' crean Es
cuelas NacionaleS de «Orientación Agrícola» 

Ilmo. Sr. : Viste el expediente ineoado por el Instituto 
Nacional de . colonizacióÍl; en solicitud de la creación de Es
cuelas Nacionales de ' EnsEñanza ' Primaria y la transformación 
en el régimen general de provisión de las que se harán merito ; 

Teniendo en cumta que se justifica debi:iamente .la pztición 
por la InspEcción de Enseñanza Primaria del Patronato Y por 
Ingeniero a::;rónomo del' Instituto. que se dispone. de locales 
dota:ios de todos cuantos el:m:nt03 son n:cesarlOS para, la 
adecuada instalación e inmediato funcionamiento de las Es
cuelas solicitadas. asi como de casa-habitación con destino a , los 
que se desi~n:m para regentarlas. y que la transformación en 
de r¿gimen general de provisión, es por cesar la tutela del 
Instituto en las localidades en que se encuentran emplazadas, 

E3te Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente las sisuiim
tes E3cuelas Nacionales de EnSEñanza Primaria. con el carácter 
de Orientación A~icola y sometidas a la acción .tutelardel 
expresado Tnstituto Nacional de Colonización : 

Una Unitaria deniño.s y una de , niñas número 2, en Los Gua
dalp:>rales. del .término municipal de Vll~nueva. , de la Serena 
(Badajoz). 


